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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 565¡1975, de 13 de mar

zo, por el que se deroga el 
apartado e) del número 1 del 
artículo 96 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locar 
les, aprobado por Decreto de 
27 de mayo de 1955.

Las exigencias del acelerado 
desarrollo que com portan los 
tiempos actuales hacen que resul
te inadecuado el requisito seña
lado en el apartado e) del número 
uno del artículo noventa y seis 
del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, al exigir a és
tas, para ceder gratuitamente un 
bien inmueble adquirido a título 
oneroso, a favor de Entidades o 
Instituciones públicas, que hayan 
transcurrido treinta años desdes 
la fecha de su adquisción, lo que 
dificulta y en ocasiones imposibi
lita la deseada coordinación y coo
peración que debe existir entre 
los distintos Entes de la Adminis
tración en el cumplimiento de sus 
fines que, por exigencia legal, en 
estos supuestos han de redundar 
en beneficio de los habitantes del 
territorio de la Entidad local afec
tada, circunstancia ésta que ha de 
apreciar en cada caso el Ministe
rio de la Gobernación.

En su virtud, de conformidad 
con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
siete de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo único. — Queda deroga

do el apartado e) del número uno 

del artículo noventa y seis del Re
glamento de Bienes de las Enti
dades Locales, aprobado por De
creto de veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a trece 
de marzo de mil novecientos se
tenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de la Gobernación, 

José García Herández.

Procidencias judiciales
Burgos

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

José Silveira, de 32 años, casa
do, pintor, domiciliado en Pau 
(Francia), actualmente en ignora
do paradero, para que comparez
ca en este Juzgado, dentro del 
término de diez días, para practi
car con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer 
efectiva la cantidad de 13.165 pe
setas, importe a que asciende la 
indemnización civil, multa y cos
tas a cuyo pago fue condenado en 
el juicio de faltas número 119 de 
1975. |

A fin de que comparezca en es
te Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo, aperci
bimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
cí la busca y-captura de indicado 
sujeto, poniéndole en caso de 

ser habido a disposición de este 
Juzgado.

A propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes dé Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado eñ la prisión de este partido.

Burgos, 31 de marzo de 1975.— 
El Juez Municipal, Asterio Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario, Lici- 
nio Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 118/ 

75, seguido ante este Juzgado por 
los hechos y entre las partes que a 
continuación se hacen mención se 
ha dictado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a veintisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El señor don Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado número dos de la misma, ha
biendo visto y oído las precedentes 
actuaciones de juicio verbal de fal
tas, seguido por imprudencia sim
ple con lesiones, contra Francisco 
Fernández León, de 23 años, sol
tero, soldador, vecino de Burgos, 
calle San Juan, núm. 1-5.°, en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal, 
y como lesionado Paciente García 
Fernández, de 46 años, soltero, jor
nalero, vecino de Burgos, y...

Fallo: Que debo condenar v con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
al denunciado Francisco Fernán
dez León, a la pena de mil pese
tas de multa, reprensión privada, 
suspensión del permiso de condu
cir por un mes y pago de las cos
tas procesales, así como que in
demnice a Paciente García Fer
nández en la cantidad de diecio
cho mil pesetas por los días de im
pedimento para el trabajo. — Así 
por esta tni sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, — E./ Asterio Gu
tiérrez. — Rubricado.»

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Pa- 
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cíente García Fernández, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el1 «Boletín Oficial», expido la 
misma en Burgos, a veitisiete de 
lebrero de mil novecientos setenta 
y cinco, — El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
304-74, seguidos en este Juzgado 
de orden de la Superioridad., por 
lesiones y daños, contra Antonio 
María Ramos Rodríguez, de 22 
años, soltero, obrero, natural de 
Alhadas Figueras (Portugal), vo 
ciño de Luxemburgo, residente en 
esta ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, se ha practica
do la tasación de costas, la cual 
arroja un total de 49.109 pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado por térmi
no de tres días, de requerimiento 
al pago dé no ser impugnada al 
condenado Antonio María Ramos 
Rodríguez, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Miranda dé Ebro, a 4 
de abril de 1975.—El Secretario, 
(ilegible).

Heeicios Oficiales
ñaairácia TerHtoriaí M Burges

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presehte anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 71 de 1975, interpuesto 
por la Compañía Mercantil Anó
nima «Sociedad Industrial Caste
llana S. A.,» domiciliada en Vallar 
dolid, y seguido, con la Adminis
tración General del Estado, con
tra la resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 20 de enero 
de 1975, desestimatoría del recur
so de alzada interpuesto por la 
sociedad recurrente, contra el 
acuerdo del limo. Sr. Delegado 
Provincial de Trabajo de Burgos, 
de 31 de octubre de 1974, en expe
diente de reestructuración de 
plaotilla, relativo a la solicitud de 
cierre temporal de la fábrica 
«Azucarera San Pascual», de esta 
capital, para la actual campaña 
1974-1975.

Número 81 de 1975, interpuesto 
por don José María García Gutié
rrez, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Luis 
Santamaría Alvarez, contra la des
estimación tácita por silencio ad
ministrativo del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, de petición for
mulada por el recurrente de que 
se ■ iniciara expediente de declara
ción de incumplimiento de la obli
gación de edificar del Sr. Ortueta 
Egido, en el solar resultante de 
las casas números 42 y 44 de la 
calle de Vitoria, de esta ciudad, 
y la adjudicación de tales inmue
bles al demandante, por la valora
ción señalada en el artículo 145 
de la Ley del Suelo.

= O =
Número 91 de 1975, interpuesto 

por doña María del Carmen Gar
cía Sánchez, mayor de edad, solte
ra, funcionaría jubilada y vecina 
de Burgos, representada por el 
Procurador doña María Concepción 
Alvarez Omaña, y seguido con la 
Administración General del Esta
do, contra resolución de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 de 
enero de 1975, por la que desesti
mó el recurso de reposición inter
puesto contra resolución de la 
Dirección General de la Función 
pública de 23 de septiembre de 
1974, denegatoria de petición for
mulada por la recurrente, de re
conocimiento a todos los efectos 
y especialmente al de trienios del 
tiempo de servicios prestados a 
lá Administración Pública con ca
rácter interino.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de abril de 1975.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.° —El Presidente, Antonio 
Nabal.

■*** «Ito ■W «w

HliMtMi i8 Traille le 8i@i
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical local de trabajo de la acti

vidad Mayoristas de Frutas y Ver
duras, que suscrito ñor la Comisión 
Deliberante ha sido remitido a es
ta Dejegaciót, y

Resultando: Que en fecha 8 de 
enero pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones, y el 29 del 
pasado mes de marzo se recibieron 
los textos acordados y firmados ad 
juntándose la documentación com
plementaria sobre el colectivo 
afectado y su diversiñcación pro
fesional, así como resumen esta
dístico de las variaciones salaria
les establecidas en el Convenio.

Considerando: Que esta Delega^ 
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado ñor las partes in
teresadas en dicho Convenio, en 
orden a su homologación, así co
mo su publicación, a tenor del ar
ticulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 
de diciembre de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo, y ar
tículo 12 de la Orden de 21 de mar
zo de 1974 que la desarrolla.

Considerando: Que por ajustar
se el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos reguladores conte
nidos fundamentalmente en la Ley 
y Orden anteriormente citados y 
no observándose en él violación a 
norma de derecho necesario, pro
cede su homologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical Lo
cal de Trabajo de la actividad Ma
yoristas de Frutas y Verduras, dis
poniendo su notificación y publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Bureos, a uno de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.—El 
Delegado de Trabajo. Angel 
F. Lancha. » * *
Convenio Colectivo Sindical de ■Ma
yoristas de Frutas y Verduras de la 

•provincia de Burgos
CAPITULO I

Disposiciones generales '
SECCION 1" Partes contratantes, 

ámbito territorial, funcional y 
personal.

Articulo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin- - 
dicales de 19 de diciembre de 1973, 
entre ' los representantes Sindica
les de los empresarios y de los tra
bajadores y técnicos encuadrados 
en la Agrupación de Mayoristas de 
Frutas y Verduras del Sindicato 
Provincial de Frutos de Burgos.

Art. 2.” — Ambito territorial. Es
te Convenio obliga a todas lás em
presas presentes y futuras que se 
dediquen a las actividades de Ma
yoristas de Frutas y Verduras, cu
yos centros de trabajo radiquen en 
la ciudad de Burgos, aun cuando 
las empresas tuvieran sü domici
lio en otra provincia.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obligan ,
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es decir de 1." de enero de 1975 a 
31 de diciembre de 1976.

Contable: 10.302 pesetas
Oficial administrativo: 9.900 pe- 

S6ta,SAuxiliar administrativo: 8.750 pe- 
86Aspirante de 14 a 18 años: 4.670

Obrero especializado: 8.432 pe- 
36Aprendiz de 1.» a 4." año: 4.670 
pesetas.
SECCION 2.a Complementos sala

riales.

exclusivamente a las Empresas cu
ya actividad sea la de Mayoristas 
de Frutas y Verduras, regidas por 
la Ordenanza Laboral de Trabajo 
del Comercio en General de 24 de 
julio de 1971. „Art. 4.° —Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal, que duran
te su vigencia trabaje ba.io las de 
pendencias de las empresas, sin 
más excepciones que las üue se
ñala el artículo 7 de la Ley de Con
trato de Trabajo.
SECCION 2.a Vigencia, duración y

PAG. 3

año de servicio en la empresa, 
veintiocho dias naturales, y cuan
do a requerimiento de la Empresa 
las vacaciones se disfruten cuando 
la misma determine, serán de 
treinta dias naturales, más 500 pe
setas de gratificación en total.

Art 17 —Recuperación de fies
tas. Ambas representaciones 
acuerdan que las fiestas del ano 
que tengan carácter de recupera
ble, según el calendario laboral, no 
serán recuperadas por los traba
jadores.

CAPITULO IV
Seguridad Social

con-

CAPITULO VH
Disposiciones varias

21.—- Revisión salarial. Las 
salariales del presente Con
serán revisadas en l.“ de

Art. 
tablas 
venio, ------ ----------
enero de 1976. incrementándose es
tas con el índice que señale el Ins
tituto Nacional de Estadística co
mo aumento de vida para el año 
1975, garantizándose en todo caso 
un mínimo de un 11 por 100.

A) Personales.
Art. 11. — Antigüedad. El pre

mio por antigüedad para todos los 
productores afectados por el pre
sente Convenio queda establecido 
de la forma siguiente: bienios del 
1 5 por 100 sin limite, contándose 
desde la fecha de ingreso en la em
presa, respetándose las situaciones 
existentes más favorables.

B) De vencimiento periódico 
superior al mes.

Art. 12. — Gratificaciones extra
ordinarias. Las empresas afecta
das por este Convenio abonarán a 
todos los productores las siguien
tes gratificaciones extraordinarias:

18 de julio.— Con motivo de la 
Exaltación del Trabajo, se abona
rá una gratificación de carácter 
extraordinario equivalente a trein
ta días de salario real percibido 
por el trabajador.

Navidad. — Igualmente se esta
blece para la gratificación de Na
vidad una gratificación , de carác
ter extraordinario equivalente a 
treinta días del salario real perci
bido ñor el trabajador. '

Art. 13. — Paga de beneficios. 
Las Empresas abonaráp a todos sus 
productores en concento de benefi
cios, una paga equivalente a una 
de las nagas extraordinarias ante
riormente citadas, paraderas en 
dos mitades, la primera de las cua
les se hará efectiva el 19 de marzo, 
Festividad de San José y la segun
da el 12 de octubre, fiesta de la 
Hispanidad, pagaderas el día ante
rior a dichas festividades.

Art. 14. —1 Servicio militar. El 
personal que con más de un año 
de antigüedad en la empresa se 
incorporara al servicio militar ten
drá derecho al percibo de las gra
tificaciones extraordinarias.

CAPITULO m
Jornada laboral. Vacaciones

Art. 15. — Jornada laboral. Pa
ra lograr una mejor eficacia en el 
trabajo y un mejor servicio al pu
blico, se acuerda establecer el si
guiente horario:Durante los meses de octubre a 
abril, ambos inclusive, la jornada 
será de 6,30 a 14 horas.

Durante los meses de mayo a 
septiembre, ambos inclsive, la jor
nada será de 6 a 14 horas.

Art 16. — Vacaciones. El perso
nal afectado por este Convenio dis
frutará de las siguientes vacacio
nes retribuidas: Con más de un

prórroga.
Art. 5.° — Vigencia. El Convenio 

entrará en vigor el día l.° de ene
ro de 1975. cualquiera que fuera la 
fecha en que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o 
la resolución aprobatoria de la Au
toridad Laboral, sancionando ofi
cialmente el Convenio.

La duración será de dos años, 
contados a partir de la lecha de 
entrada en vigor y finalizando por 
tanto en fecha 31 de diciembre 
^Art. 6.”—-Prórroga. El presente 
Convenio se considerará prorroga
do tácitamente por períodos suce
sivos de un año si no es denuncia
do por cualquiera de las, partes 
con tres meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento o a la de 
de cualquiera de sus prórrogas. 
SECCION 3.a Compensación, ab

sorción, garantía ”ad perso- 
nam”.

Art. 7.° — Compensación. Las 
condiciones pactadas son compen
sables en su totalidad en cómputo 
anual con las que con anterioridad 
a la vigencia de este Convenio, vi
nieren rigiendo, por imperativo le
gal, jurisprudencial - contencioso, 
Convenio Sindical, contrato indi
vidual o por cualquier otra causa.

Art. 8.” — Absorción. Las dispo
siciones legales futuras que impli
quen variación económica de to- 
tos o algunos de los aspectos re
tributivos, únicamente, tendrá efi
cacia práctica si globalmente con
siderados superan el nivel total 
del Convenio; en otro caso se
siderarán absorbidos por las con
diciones establecidas en este Con-

i venio.
'Art 9.” — Garantía "ad perso- 

nam”. Las situaciones personales 
existentes en el momento de apli
cación del presente Convenio cu
yas condiciones de trabajo sean 
superiores a las en él establecidas, 
serán íntegramente respetadas, 
sin que la normativa de aquél pue
da implicar ninguna merma.

CAPITULO H 
Retribuciones

SECCION 1.a Regulación salarial.
Art. 10. — Salarios. Para-todo el 

personal afectado ñor el presente 
Convenio y con arreglo a sus di
ferentes categorías laborales y 
profesionales, se establecen las re
tribuciones siguientes, correspon
dientes al primer año de vigencia,

Art. 18. —‘ Seguridad Social. Al 
personal comprendido en este Con
venio, le afectarán las actuales le- 
yes vigentes de Seguridad Social» 
señalándose las mismas de acuer
do con la Ordenanza Laboral de 
Comercio. ,Asimismo todo productor acogi
do a larga enfermedad, transcu
rrido el primer año de dicho pe
ríodo y hasta un límite de_ doce 
meses y con más de cinco años de 
antigüedad en la Empresa tendrá 
derecho al péfcibr? de las gratifica
ciones extraordinarias.

CAPITULO V
Percepciones extrasalariales

Art. 19. — Indemnizaciones espe
ciales. En caso de fallecimiento 
del trabajador que lleve menos de 
diez años al servicio de la Empre
sa, sus derechohabientes percibi
rán por este concepto el importe 
de una mensualidad real cornpleta, 
y si llevara más de diez años al 
servicio de la empresa, los dere- 
chohacientes percibirán dos men
sualidades. .,

Al producirse la jubilación de un 
trabajador afectado por este Con
venio, la Empresa le abonará una 
mensualidad real completa, incre- 
mentada con todos los emolumen- 
tos inherente a la misma por cada 
diez años que haya prestado servi
cio a la empresa, sin que puedan 
calcularse las fracciones de tiem
po a estos efectos.

CAPITULO VI
Horas extraordinarias

Art. 20. —Horas extraordinarias. 
De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de jornada máxima, pue
de ser autorizada por el Delegado 
de Trabajo la realización de, horas 
extraordinarias, que se retribuirán 
para todo el personal indistinta
mente con un aumento del 50 por 
100 retribuyéndose con el 150 las 
realizadas en domingos y dias fes
tivos.
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Art. 22.—Legislación general. En 
todo lo no previsto por el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza Laboral de Co
mercio y demás legislación de ge
neral aplicación.

Art. 23. — Vinculación a la tota
lidad.. .uas condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico e in
divisible y a efectos.de su aplica
ción serán consideradas global
mente. Por ello si la Autoridad La
boral competente, en uso de sus 
atribuciones, no homologara el 
Convenio, la Comisión Deliberado
ra lo reconsiderará en su totalidad

Art. 24. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones manifies
tan por unanimidad que a su jui
cio, la aplicación de cualquiera de 
las cláusulas del Convenio no pro
ducirá efectos de tal naturaleza 
que implique aumento alguno en 
los precios de venta.

CAPITULO VIII 
Comisión Paritaria

Art. 25. — Para aquellas dudas 
que puedan surgir de la interpre
tación de este Convenio, se cons
tituye una Comisión Paritaria, que 
será presidida por el Presidente 
del Sindicato de Frutos o persona 
en quien delegue y actuará de Se
cretario el que lo ha sido de la 
Comisión Deliberante.

Por la representación Económi
ca: Don José Sanmarti Jimeno, 
don Luciano Arribas Briones.

Por la representación Social: 
Don Florentino López González, 
don Teófilo García Alegre.

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cue n t a s municipales 
de los años 1973-1974.

La cuenta general del presupues 
to municipal ordinario.

Cuenta de administración del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien 
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho dias más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la anrobacióñ definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge- 
y 82 de la Instrucción de Hacien- 
aeral conocimiento.

La Cueva de Roa, 31 de marzo 
de 1975.—El Alcalde, Basilio Ca
rrascal. i
^**-**”**^»-**-*^«

Ayuntamiento de Llano 
de Bureba

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Movilla.

Se hace público a efectos de in
formación pública por término de 
30 días, a contar de su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, al objeto de oir reclama
ciones.

Llano de Bureba, 31 de marzo 
de 1975. — El Alcalde, Joaquín 
Conde.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

El Ayuntamiento . de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
29 de marzo de 1975, acordó en 
principio desafectar del uso pú
blico y subsiguiente incorporación 
al grupo de los bienes propios, una 
finca urbana ubicada en este tér
mino municipal, calle La Cruz, 
que linda derecha entrando, don 
Doroteo Bernabé; izquierda, ca
lleja; espalda, herederos de Eduar
do Hernando, de planta baja, pi
so y desván, con una superficie 
de 64 metros cuadrados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 8° del Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de mayo de 
1955, a fin de ,que durante el pla
zo de un mes puedan formularse 
reclamaciones.. *

Santa Cruz de Juarros, 2 de abril 
de 1975.—El Alcalde, B. González.

Ayuntamiento de Q: imana, 
dueños

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado para pavimentación de la 
calle Mayor, de la Fuente y pri
mer tramo de la del Rosario.

Queda expuesto ai público diche 
documento en la Secretaría muñí 

cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Quintanadueñas, 7 de abril de- 
1975.—El Alcalde, (ilegible).

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Sargentee 

de la Lora
Con la debida autorización del. 

Servicio Provincial de ICQNA pa
ra la constitución de un coto de 
caza, que comprende todo el tér
mino municipal, con una superfi
cie de 2.655 hectáreas, se anuncia 
a pública subasta por término de 
30 días hábiles, durante los cuales 
y hasta las diecisiete horas del 
primer sábado inmediato, podrán, 
presentarse proposiciones en plie
go cerrado ante el Presidente de 
esta Junta Administrativa.

La subasta tendrá luga” en el 
Salón de actos de la lunfa Ad
ministrativa, a las dieciocho ho
ras del primer sábado inmediato 
al en que Se hayan terminado los 
30 días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su aparición en el 
Boletín Oficial.

La duración del arriendo será 
por diez anualidades o tempora
das cinegéticas, que se inicia con 
la del año actual 1975-76, y termi
na con la campaña 1984-85.
, El tipo mínimo de licitación 
ha sido fijado en 110.001) pesetas - 
por anualidad y para tomar parte 
en la subasta se requiere efec
tuar previamente la fianza provi
sional del 5 por 100, equivalente 
a 5.500 pesetas.

El pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la, 
Junta Administrativa.

Sargentes de :a Lora, 7 de abril 
de 1975.—El Presidente, Crescen- 
ciano Jerez.
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